
PREGUNTAS FRECUENTES 

SOBRE LA CELEBRACIÓN DE ZAMBOMBAS 2021 EN JEREZ

En  este  apartado  queremos  responder  todas  aquellas  dudas  mas  frecuentes  que

puedan  surgir  respecto a  la  tramitación  ante  este  Ayuntamiento  de  la  correspondiente

autorización para la celebración de zambombas. 

1)  SOMOS UNA HERMANDAD.  ¿PODEMOS  PRESENTAR  LA  SOLICITUD DE  FORMA

PRESENCIAL EN URBANISMO?

NO.  De  acuerdo  con  el  art.  14  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento

Administra(vo Común de las Administraciones Públicas, las  personas jurídicas o en(dades sin

personalidad jurídica están obligadas a relacionarse con la Administración por vía telemá(ca

(Sede Electrónica).

2)  ¿Y  SI  SOMOS  UNA  UNA  PEÑA  FLAMENCA,  DEPORTIVA  O  RECREATIVA,  UNA

ASOCIACIÓN DE VECINOS, O CUALQUIER OTRA ENTIDAD PARECIDA?

TAMPOCO.  Ninguna  persona  jurídica  o  en(dad  sin  personalidad  jurídica  puede  realizar  su

presentación presencialmente, sino por medios electrónicos (Sede Electrónica), según art. 14

de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administra(vo  Común  de  las

Administraciones Públicas.  

3) ¿CÓMO SE PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN EN SEDE ELECTRÓNICA?

Por la Sede Electrónica, www.sedeelectronica.jerez.es, apartado “REGISTRO ELECTRÓNICO”.

SI  LA  ENTIDAD  NO  CUENTA  CON  CERTIFICADO  DIGITAL,  puede  autorizarse  a  alguien  con

cer(ficado digital para que en nombre de la en(dad presente la solicitud.

Estos son los pasos:

1. Se entra con el  cer(ficado digital  de la  en(dad o del  representante o presentador

(aportando la acreditación de representación correspondiente).

2. Una vez introducidos los datos de Contacto, en la ventana 2 (tulada “Registro”:

a) En Asunto, seleccionar “SOLICITUD GENÉRICA DE LA WEB”
b) En “Des
no”, seleccionar “OFICINA GRAL URBANISMO”

3. En la  siguiente ventana (nº3:  Documentación),  debe presentarse la  documentación

indicada en el apartado de INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR.



4. Tras  el  Consen(miento  y  la  Firma  electrónica  de  la  solicitud,  automá(camente

obtendrá copia registrada de su presentación.

5. Las solicitudes que no hayan sido expresamente resueltas a la fecha prevista para la

celebración  del  evento  se  entenderán  deses(madas  por  silencio  administra(vo.  Es

decir: sin la licencia no se (ene autorización para celebrar la zambomba.

4) ¿PODEMOS USAR MEGAFONÍA?

En la vía pública NO.

En  establecimientos  o  sus  espacios  libres  privados,  para  usar  medios  de  reproducción  o

amplificación  sonora,  debe  jus(ficarse,  como  establece  la  norma(va  autonómica,  el

cumplimiento de los obje(vos de calidad acús(ca, presentando:  

1. Estudio acús(co suscrito por técnico competente que garan(ce el cumplimiento del

Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección

contra la Contaminación Acús(ca en Andalucía.

2. Informe de la instalación del limitador-controlador de emisiones musicales, realizado

por técnico competente, según el citado Decreto 6/2012, de 17 de enero.

5)  ¿CÓMO  DEBO  CONTRATAR  EL  SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL?  ¿QUÉ

REQUISITOS DEBE CUMPLIR?

Para celebrar las zambombas objeto del bando es necesario contratar y presentar Póliza de
Seguro de Responsabilidad Civil en materia de Espectáculos Públicos y Ac(vidades Recrea(vas,
que cumpla con el Decreto 109/2005, de 26 de abril.

En concreto, debe cumplir estos requisitos:

- Que mencione expresamente que cumple con el Decreto 109/2005, de 26 de abril.
- El tomador del seguro debe ser el (tular de la licencia.
- La ac(vidad asegurada debe ser “CELEBRACIÓN DE ZAMBOMBA”.
- Debe indicar el lugar del evento.
- Las sumas aseguradas deben ser las establecidas en el citado Decreto 109/2005.

6) VOY A CELEBRAR UNA ZAMBOMBA EN CASA CON LOS AMIGOS O CON LA FAMILIA.

¿NECESITO AUTORIZACIÓN?

NO. Es zambomba de carácter estrictamente privado o familiar.



7) TENEMOS PREVISTA LA ZAMBOMBA EN LA VÍA PÚBLICA. ¿NECESITAMOS INSTALAR

ASEOS? ¿CUÁNTOS?

Lógicamente, la celebración de una zambomba en la calle obliga a dotar de un número de

aseos suficiente para cubrir las necesidades de los par(cipantes y lograr mantener nuestras

calles limpias.  

Al menos son necesarias dos cabinas completas, cada una con inodoro y lavabo. Una de ellas

debe ser accesible según norma(va. 

Se exime de esta obligación si la zambomba se celebra próxima a la sede del organizador, y

siempre que se garan(ce que existen aseos al servicio de los par(cipantes en el interior de la

misma.

Debe  presentarse  Declaración  Responsable  de  dotación  suficiente  de  aseos,  que  puede

descargarse en el apartado correspondiente de la web.

8) PENSAMOS REPARTIR PESTIÑOS Y OTROS DULCES NAVIDEÑOS ¿POR QUÉ SE EXIGE

UNA DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA HIGIENE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS?

Porque la norma(va vigente obliga a que la manipulación y demás ac(vidades realizadas con

alimentos la realicen personas que hayan recibido la formación necesaria y suficiente. 

Será  el  organizador  de  la  zambomba  quien  declare,  mediante  el  modelo  de  declaración

responsable  que puede descargarse en el  apartado correspondiente,  que este  requisito  se

cumple en sus zambombas.

9) EN UN LOCAL DESTINADO A OCIO O ESPARCIMIENTO (discotecas, salas de fiestas, 

salones de celebraciones...), ¿SE REQUIERE AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR UNA 

ZAMBOMBA?

Si se celebra en el interior NO, salvo que se alteren las condiciones y requisitos contenidos en

su licencia: condiciones acús(cas, aforo autorizado, música pregrabada o en directo… 

Deberá consultarse la licencia de apertura para comprobar si la zambomba a celebrar estaría

amparada por la licencia en vigor. 

Si  se  celebrara  en  terrazas  y  veladores  instaladas en  el  exterior  pero en  suelo  privado,  sí

requerirán autorización (salvo que ya la tengan para actuaciones en directo o actuaciones en

directo de pequeño formato).

Estos establecimientos no pueden celebrar zambombas en terrazas instaladas en vía pública.



10) ¿A CUÁNTO ASCIENDEN LAS TASAS PARA LA ZAMBOMBA?

Las  zambombas que se  celebren  en vía pública u otros espacios de dominio público están

exentas  de  tasas,  aunque  deben  obtener  la  correspondiente  licencia  para  su  celebración.

También las que se celebren en las terrazas de veladores en vía pública.

Las  zambombas  que  se  celebren  en  el  interior  de  establecimientos  o  en  espacios  libres

privados, están sujetos a la tasa que corresponda según el siguiente cuadro de la Ordenanza

Fiscal, aplicándole una bonificación del 75% por ser ac(vidades extraordinarias (can(dades en

euros).

Por ejemplo, si el local (ene una superficie de 140 m2 ú(les, y está en una calle de categoría 

segunda, la tasa por la tramitación de la licencia ascendería a:

816 € x 0,25 (bonificación del 75%) = 204 €.

Las categorías de las calles pueden consultarse en la Ordenanza Fiscal, que está en: 

hRps://web.jerez.es/fileadmin/Documentos/Recaudacion/Norma(va/ORDENANZAS_2020.pdf

(Nota: aunque la fecha indique 2020, los tributos y categorías de calles siguen vigentes).


